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Guayaquil, 10 de Abril del 2012 

EF? 199, 206 
Señorita DP 

ABG. ROMANI TERESA CASTRO ZALAMEA 
Ciudad.- 

4687-54 1Z 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía VEDATCORP S.A. celebrada el día de hoy, procedió a 

ELEGIRLA a usted GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO 

AÑOS. Reemplaza en el cargo al señor ABG. CARLOS ALBERTO PUGA GORDON, 

quien renuncio. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 

Pública otorgada ante AB. ALEXIS AGUIRRE ALOMIA, Notario Suplente Décimo 
Sexto de éste Cantón Guayaquil, el 29 de Diciembre del 2011, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 13 de Enero del 2012 

Muy Coal 

dure 

AB. CARLOS ALBERTO PUGA GORDON 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía VEDATCORP S.A. 
Según consta del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 10 de Abril del 2012 

Dedo 
ABG. ROMANI TERESA CASTRO ZALAMEA — Documentación y Archivo 
GERENTE GENERAL 
CC 0905908141 INTENDENCIA DS COMTAR AS DS GUAVAQ IL 

2 3 MAY 2012 

mora LO 
Firma MA A



  

z Registro Mercantil de Guayaquil 
Y NUMERO DE REPERTORIO:20.571 
. FECHA DE REPERTORIO:12/abr/2012 

HORA DE REPERTORIO: 15:12 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VEDATCORP S.A., 
a favor de ROMANI TERESA CASTRO ZALAMEA, de fojas 36.408 a 
36.409, Registro Mercantil número 6.361. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 20571 
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AA RIU EFREN ROCA ALVAREZ 
¿ase ROgÍSiTo yy, REGISTRADOR MERCANTIL 

AS “,, DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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